
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01342-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Danya Leonor Vázquez García y en contra de Paula Andrea 

Camacho Dueñas.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el 20% del valor total de las pretensiones estimadas en la 

demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 

ejusdem. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce a la abogada Nelly Yolanda Anzola Vargas, como apoderada 



judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

345232a919d26f779a65ef46e1e7946d5ccd7f2d7c2d159efe0bcd0d1fb

3c15c 

Documento generado en 25/01/2021 09:31:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01683-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Wilson Rivera y en contra de Claudio Cuevas Ramos.   

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte convocada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el 20% del valor total de las pretensiones estimadas en la 

demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 

ejusdem. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00975-00 

 

Tomando en consideración el aumento de la transmisibilidad del Covid-19, 

evidenciado en el fuerte pico epidemiológico que afronta la ciudad, lo cual 

motivó a la Secretaría Distrital de Salud a declarar de alerta roja en la 

capital y en el sistema hospitalario, a la par de las medidas implementadas 

por la Alcaldía Distrital y, con el propósito de salvaguardar los derechos 

fundamentales a la salud y vida de los aquí involucrados, se dispone: 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia de secuestro programada en el asunto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señalar para su realización, el 11 de marzo 

de 2020 hora 8:00 a.m.  Secretaría, libre comunicación con destino a la 

Estación de Policía de la localidad correspondiente, para que, realice el    

acompañamiento correspondiente, en la fecha indicada.  Tramítese por el 

interesado y acredítese su diligenciamiento con mínimo ocho días de 

anticipación a la fecha programada.  

 

Comuníquesele al secuestre designado.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01614-00 

 

INADMÍTASE la prueba anticipada (interrogatorio de parte) para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General 

del Proceso), subsane lo siguiente:  

 

1. Aporte el certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante, demandada y cedente (numeral 2, artículo 84 del 

C.G.P.), documentos que fueron anunciados en el acápite de pruebas pero 

no allegados con el líbelo. 

  

2. Aclárese el numeral primero de los hechos, pues de la forma como se 

encuentra redactado genera confusión, particularmente, en razón a que se 

indica que el contrato de arrendamiento es verbal, pero también, afirma fue 

suscrito el 1 de julio de 2011 (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

3. Concordante con lo anterior, deberá aclarar el numeral 4 del mismo 

acápite, dado que, allí afirma que el contrato original se extravió, lo que 

resulta paradójico, si se toman en consideración que se celebró de forma 

verbal (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

3. No se acreditó o se manifestó en los hechos sobre la existencia del 

acuerdo de cesión celebrado entre Continental de Bienes S. A. y la 

Inmobiliaria Jiménez Nassar y Asociados S. A. S. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01666-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

3. Acredítese el pago de los valores que por concepto de seguros se 

pretenden en la demanda (numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01667-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambos lados) del pagaré objeto del recaudo. 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

3. Acredítese el pago de los valores que por concepto de seguros se 

pretenden en la demanda (numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01669-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (Gesticobranzas 

S.A.S.) 

 

2. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas que intenta sean 

utilizados para notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con 

él por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01670-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, a efectos de indicar si lo que 

reclamará será el valor de la cláusula penal contenida en el contrato de 

arriendo o los intereses de mora sobre los cánones adeudados, pues no 

es posible pretender ambos rubros al mismo tiempo, ya que tienen la 

misma finalidad sancionatoria (numeral 4º, artículo 82 del C.G.P.). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01671-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

2. Acredítese el pago de las primas de seguro que son reclamadas en las 

pretensiones de la demanda (numeral 3 del artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01674-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Credifinanciera S. A. y Credivalores – 

Crediservicios S. A. (artículo 663 Código de Comercio en concordancia 

con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01675-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese nuevo poder, que cumpla las exigencias del artículo 74 ibídem 

que autorice para promover este juicio, obsérvese que el arrimado con la 

demanda fue otorgado para tramitar un juicio ejecutivo.  

 

2. Adiciónese el acápite de hechos, para indicar la información sobre el 

origen contractual de la deuda, (num. 4, artículo 420 ib.). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con él por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020 en concordancia con el numeral 7º del artículo 420 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 de fecha 
26-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30637c59bd34f4cee86c5a50f4ce223b060b5f00a5f64a3f05abbe8f5043

28df 

Documento generado en 25/01/2021 09:31:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01676-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la ejecutante, pues si 

bien se anuncia la inclusión del documento en el acápite de pruebas, no 

fue efectivamente allegado con el líbelo (numeral 2, artículo 84, en 

concordancia con el numeral 6, artículo 82 ritual). 

 

2. Acredítese la calidad con que dicen actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la Compañía de Financiamiento TUYA (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de la 

dirección electrónica aportada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, de ser así, allegue las evidencias correspondientes, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01677-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, alléguese ejemplar legible de la captura de 

pantalla, con la que pretende demostrar que fue emitido desde la dirección 

de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

aparece inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la otorgante Coproyección (artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 

2020).  

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01678-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título, es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo. 

 

2. Aclárese el numeral 2 del acápite de hechos, en torno a la fecha a partir 

de la cual del deudor incurrió en mora, obsérvese que, la registrada no 

guarda coincidencia con la plasmada en el título (numeral 5, artículo 82 

ib.). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar al demandado y, 

si ha entablado comunicación con él por dicho medio, allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01679-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (Gesticobranzas 

S.A.S.) 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con ella por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01680-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la vigencia actual del poder general que habilita la 

interposición del proceso (numeral 1, artículo 84 C.G.P.). 

 

2. Aclárese los numerales sexto y séptimo del acápite de hechos, pues los 

valores allí registrados, no corresponden a lo consignado en el título 

venero de la acción (numeral 5º, artículo 82 del C.G.P.). 

 

3.  Ajústese la primera pretensión, atendiendo que el monto reclamado a 

título de “intereses de plazo” no aparece incorporado en el instrumento 

arrimado como base de la ejecución (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01682-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese el tipo de acción que intenta entablar, en este sentido deberá 

precisar si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía 

real (artículo 467 ibídem), de la efectividad de la garantía real de que trata 

el artículo 468 ib., o si por el contrario se acoge a la ejecución por sumas 

de dinero prevista en el artículo 424 ritual. 

 

2. Conforme a lo anterior, ajuste el acápite de pretensiones a la naturaleza 

del juicio que persigue (numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.). 

 

3. Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble y/o 

mueble objeto de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes, 

téngase en cuenta, que la hipoteca que recaía sobre el bien identificado 

con matrícula inmobiliaria 50S-40651308, ya no se encuentra vigente, 

amén que el aquí obligado ya no es titular de dicho predio y respecto del 

vehículo, no se aportó tal documento (numeral 1, artículo 468 ibídem). 

 

4.  Aclárese el numeral 10 de los hechos, como quiera que la hipoteca a la 

que se alude, se encuentra actualmente cancelada (no vigente), amén que 

el aquí demandado no es titular de dicho bien. 

 

5. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 



dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

7. Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito con 

la subsanación de lo señalado.  

 

8. Acredítese la vigencia actual del poder general que habilita la iniciación 

del proceso (numeral 1, artículo 84 C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01685-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

2. Acredítese el pago de las primas de seguro que son reclamadas en las 

pretensiones de la demanda (numeral 3 del artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01686-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Manifieste, bajo la gravedad del juramento dónde está y quién tiene la 

custodia del documento físico original contentivo del pagaré aportado en 

formato digital como base de la ejecución. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con ella por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

4. Preséntese, en escrito separado, la solicitud de medidas cautelares 

(artículo 83 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01687-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Apórtese las documentales anunciadas en los numerales del 3 al 7 del 

acápite de anexos (numeral 6, artículo 82 ib.) 

 

2.  Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante (numerales 1 y 2, artículo 84 ejusdem). 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

4.  Aclárese el numeral segundo del acápite de hechos, ya que el título 

valor da cuenta que fueron dos los que suscribieron el instrumento base 

de la ejecución (numeral 5º, artículo 82 del C.G.P.). 

 

5. Adiciónese en el acápite de notificaciones la dirección física y electrónica 

del demandado Sánchez Molinares (numeral 10 y parágrafo primero del 

artículo 82 del C.G.P.).   En relación con el correo electrónico, infórmese 

cómo lo obtuvo y, en el evento de haber entablado comunicación con el 

ejecutado por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01688-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Vive Créditos Kusida S. A. S. y Fideicomiso 

Compraventas Alpha (artículo 663 Código de Comercio en concordancia 

con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01689-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la demandante (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01692-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Vive Créditos Kusida S.A.S. y Patrimonio 

Autónomo FC Alpha Capital Cartera (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01693-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Credivalores – Crediservicios S. A. S. y BTG 

Pactual S. A., administradora de BGT Pactual Fondo Credivalores (antes 

BGT Pactual Fondo Obligaciones Compartimento Derechos Crediticios y 

Económicos), conforme al artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

que es objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre él no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01695-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Vive Créditos Kusida S.A.S. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01696-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese copia digital del contrato de servicio público de gas natural 

suscrito con el demandado y anunciado en el acápite de hechos de la 

demanda (numeral 8º del artículo 420 en concordancia con el numeral 3 

del artículo 84 del C.G.P.). 

 

2. Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01697-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, alléguese ejemplar digitalizado legible de la 

captura de pantalla con la que intenta acreditar que fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante Coproyección (artículo 5 del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020).  

 

2.  Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01698-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (Asesorías y 

Servicios Legales de Colombia S. A.). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado, a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01699-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante.  Así mismo, deberá 

incluirse la dirección de correo electrónico de la apoderada, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con él por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01365-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Renovar Financiera S.A.S. y en contra Armando Andrés Vanegas 

Roncancio y Anyi Catherine Herrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.100.000, por concepto de dos cuotas adeudadas, una por valor de 

$800.000 y la otra por $300.000, causadas en los meses de febrero y 

marzo de 2020, conforme al pagaré No. 001, al aportado como base de la 

acción.  

 

2. Por los intereses causados durante el plazo, liquidados a la tasa del 

1.5% mensual, siempre que no supere la tasa máxima legal permitida. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores cuotas, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una de ellas hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales y prejuiciales el abogado Yesid 

Fernando Millán Acosta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01381-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra Juan Sebastián Ortega Borja, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 6690083916: 

 

1. $15.021.993, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 27 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré, sin número, con stiker No.83690274: 

 

1. $8.894.425, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 8 de julio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados S. A. S., actúa como 

endosataria en procuración por conducto de su representante legal el 

abogado Mauricio Carvajal Valek.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01654-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Conjunto Residencial Avenida del Mirador II – Propiedad 

Horizontal y en contra de Sonia Liliana Martínez Joya y Reinaldo Reina  

Caballero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $37.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes de 

diciembre de 2009. 

 

2. $135.000,oo por concepto de tres (3) cuotas de administración 

causadas entre enero y marzo de 2010, cada una por valor de $45.000. 

 

3. $1.739.000,oo por concepto de treinta y siete (37) cuotas de 

administración causadas en abril de 2010 y abril de 2013, cada una por 

valor de $47.000. 

 

4. $1.764.000,oo por concepto de treinta y seis (36) cuotas de 

administración causadas entre mayo de 2013 y abril de 2016, cada una 

por valor de $49.000. 

 

5. $572.000,oo por concepto de once (11) cuotas de administración 

causadas entre mayo de 2016 y marzo de 2017, cada una por valor de 



$52.000. 

 

6. $504.000,oo por concepto de nueve (09) cuotas de administración 

causadas entre abril y diciembre de 2017, cada una por valor de $56.000. 

 

7. $708.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2018, cada una por valor de $59.000. 

 

8. $732.000,oo por concepto de doce (12) cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2019, cada una por valor de $61.000. 

 

9. $576.000,oo por concepto de nueve (09) cuotas de administración 

causadas de enero a abril y de julio noviembre de 2020, cada una por valor 

de $64.000. 

 

10. $8.000, por concepto de la cuota de retroactivo del mes de junio de 

2013.  

 

 11. $12.000, por concepto de la cuota de retroactivo del mes de mayo de 

2017. 

 

12. $22.000,oo por concepto de una cuota extraordinaria causada en el 

mes de junio de 2013. 

 

13. $112.800, por concepto de cerramiento del mes de mayo de 2008. 

 

14. $80.500, por concepto de cerramiento del mes de junio de 2013. 

 

15. $52.000, por concepto de cuota predial causada en julio de 2017. 

 

16. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

 



17.  Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses moratorios que sobre ellas se 

generen hasta su pago efectivo (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Laura Camila Castrillón Casanova como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01668-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Coproyección y en contra Felipe Neri 

Barrios de Oro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.328.101, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1002853, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de diciembre de 2020, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01672-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S. A. y en contra Luis José Cubides 

Fajardo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 2388203: 

 

1. $16.093.324, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. $1.351.468, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 5471423009679054: 

 

1. $1.541.386, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 



2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, como 

apoderada de la actora, según los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01673-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S. A. S. y en contra Contreras Ruiz 

Carlos David, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.709.144, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0010200000066075M, aportado como base de la acción.  

 

2. $123.081, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 

como apoderada de la actora, según los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01681-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Coproyección y en contra María Aurora 

Ospina Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.028.718, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1011998, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 04 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez, 

como apoderado de la actora, según los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01694-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo y en contra ROCIO DEL CARMEN HERNANDEZ 

LAVALLE, por las siguientes cantidades: 

 

1. 113277.5352 UVR, por concepto de capital adeudado, con sustento en 

el pagaré No. 50978232 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 7,50% efectiva anual, sin superar la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 2363.2103 UVR, por concepto de capital de seis cuotas en mora, 

causadas entre junio y noviembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

50978232, aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 7,50% efectivo anual, sin superar la tasa máxima 

permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga 

efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Luz Marcela Sandoval Viva como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01700-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Cooproyección y en contra Lucia Margarita 

Dejoy Jojoa, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.538.926, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1025438, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de diciembre de 2020, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez, 

como apoderado de la actora, según los términos y para los efectos del 



poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01627-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Mary Luz 

Cárdenas contra Wilson Roberto Fernández, ante la falta de aportación 

del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

una letra de cambio, al parecer, suscribió el demandado, cierto es que tal 

título no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, incumpliéndose así 

lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor y libre comunicación a la oficina 

de reparto a efectos de que se corrija el acta de reparto, pues fue repartido 

como un declarativo cuando en realidad correspondiente a una ejecución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00339-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 26 de 

noviembre, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado John 

Alexander Bohórquez Cascavita, se notificó del auto de apremio 

ejecutivo y de las demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 30 de noviembre de 2020.  

 

Adviértase que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio. 

 

De otra parte, y para continuar con el curso del proceso, requiérase a la 

parte ejecutante para que, allegue las pruebas pertinentes que acrediten 

las gestiones y diligencias realizadas en pro de la notificación personal al 

demandado Andrey Mauricio Sierra Cifuentes. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01690-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, se advierte que, 

estas hacen referencia al capital adeudado conforme al pagaré P-

80251873, cuyo monto es $45.000.000,oo, el cual, por si sólo, excede el 

tope fijado por el legislador para la mínima cuantía. 

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-01691-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, la primera hace 

referencia al capital de la obligación contenida en el pagaré No. 3458759, 

la cual corresponde a la suma de $87.587.907,oo, monto que, por sí solo, 

supera el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.  

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01654-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por 

dicho medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01668-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, Informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01672-00 

 

En vista de la información suministrada por la parte ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, Informe si ha 

entablado comunicación con el enjuiciado a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01673-00 

 

En vista de la información suministrada por la parte ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha 

entablado comunicación con el enjuiciado a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01681-00 

 

En vista de la información suministrada por la parte ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha 

entablado comunicación con la enjuiciada a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01700-00 

 

En vista de la información suministrada por la parte ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha 

entablado comunicación con la enjuiciada a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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